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Secretaria: 
 

Pasa a despacho, a fin de proveer. 
Guadalajara de Buga, 16 de junio de 2023 
 

Julio Andrés Galeano Pareja 
Secretario 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 623   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA: 
Guadalajara de Buga (V), veintidós (22) de junio del 

año dos mil veintitrés (2023). 
 

    Vencido el término de traslado de la demanda al 

Curador Ad-litem de la desaparecida dentro del presente proceso de 

Jurisdicción Voluntaria de Muerte Presunta por Desaparecimiento de la 

señora FLOR DE MARIA RAMÍREZ CASTRILLÓN promovido a través de 

apoderada judicial por sus hijas, XIMENA ROCIO ROJAS RAMÍREZ y ZARY 

JOHANA ROJAS RAMÍREZ, considera el despacho que ha llegado la 

oportunidad procesal contemplada en el numeral 4º del artículo 583 del Código 

General del Proceso, debiéndose fijar fecha y hora para que tenga lugar la 

diligencia de audiencia y hacerse los ordenamientos propios de este asunto. 
 

    Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo de 

Familia de Guadalajara de Buga (V), 

 

     R E S U E L V E: 

 
 

    1º.) TENER por contestada la demanda por parte del 

Curador Ad-litem de la presunta desaparecida, señora FLOR DE MARIA 

RAMÍREZ CASTRILLÓN. 

2º.) SEÑALAR la hora de las 8:00 a.m. del día   

JUEVES DIEZ (10) del mes de AGOSTO del año dos mil veintitrés (2023), para 

llevar a cabo la audiencia que establece el numeral 4º del artículo 583 del 

Código General del Proceso. 

 

    3º.) DECRÉTESE como pruebas las siguientes: 

 

3-1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

3.1.1. PRUEBAS DOCUMENTALES:  

 

- Copia del registro civil de nacimiento de la señora FLOR DE MARÍA 

RAMÍREZ CASTRILLÓN 

- Copia del registro civil de nacimiento de la señora XIMENA ROCIO 

ROJAS RAMÍREZ 

- Copia del registro civil de nacimiento de la señora ZARY JOHANA ROJAS 

RAMÍREZ 



2022-00066-00 

- Historia Clínica de la señora FLOR DE MARÍA RAMÍREZ CASTRILLÓN 

emitida por Sinergia Salud 

- Historia Clínica de la señora FLOR DE MARÍA RAMÍREZ CASTRILLÓN 

emitida por Organización Mentesana. 

- Historia Clínica de la señora FLOR DE MARÍA RAMÍREZ CASTRILLÓN 

emitida por Comfandi. 

- Historia Clínica de la señora FLOR DE MARÍA RAMÍREZ CASTRILLÓN 

emitida por Ciclo Vital Colombia S.A. 

- Consulta y Fórmula médica de psiquiatría de la señora FLOR DE MARÍA 

RAMÍREZ CASTRILLÓN. 

- Fotografía 

- Clasificado del periódico Judicial de la señora FLOR DE MARÍA 

RAMÍREZ CASTRILLÓN. 

- Formato Nacional para búsqueda de personas desaparecidas de la 

señora FLOR DE MARÍA RAMÍREZ CASTRILLÓN. 

- Constancia de la Fiscalia General de la Nación de la señora FLOR DE 

MARÍA RAMÍREZ CASTRILLÓN. 

- Escritura pública No 214 del 20 de noviembre del 2020 inscrita en la 

Notaría Única del Círculo de Yotoco-Valle 

- Certificado de tradición del bien inmueble con matrícula inmobiliaria No 

373-18815 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Buga. 

- Paz y salvo impuesto 

- Constancia del Bancolombia del 09 de marzo de 2022. 

- Póliza de Seguros de “Seguro del Estado S.A.” 

 

3.1.2. PRUEBAS TESTIMONIALES: 
 
                       Recibir en declaración a AMELIA GIRÓN y BLANCA ESTELA o 

ESTELLA BEDOYA GIRÓN. 

 

4º) DAR a saber a las partes y a los apoderados que, 

pueden presentarse personalmente a sala de audiencias dentro de las 

instalaciones de este despacho o de manera virtual y es su deber actualizar su 

correo electrónico y número de teléfono; así mismo la obligatoria asistencia a 

dicha audiencia a través de los medios tecnológicos o de forma presencial; de 

conformidad con los artículos 2º y 3º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Por lo tanto, el despacho remitirá al correo electrónico de las partes, el link 

correspondiente para el ingreso a la plataforma virtual Lifesize que se destinará 

para tal fin.    

    CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
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NOTIFICACIÓN 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
  

ESTADO ELECTRONICO No. 113 
 
HOY, 23 DE JUNIO DE 2023, A LAS 08:00 A.M 
 

EL SECRETARIO, JULIO ÁNDRES GALEANO PAREJA 
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